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Presentación en Vigo de In.Me.In. y la Acreditación DPC

La Acreditación DPC Ingenieros del Cogiti

ha obtenido la certificación de su sistema

de gestión, expedido por el organismo inde-

pendiente Dekra Certification, al cumplir los

criterios de procedimiento y funcionamiento

óptimos en el reconocimiento del desarro-

llo profesional continuo. La auditoría de dicha

entidad certificadora ha determinado que

las actividades y los resultados relativos a

la calidad cumplen las disposiciones esta-

blecidas previamente en la normativa del

Sistema DPC, que a su vez han sido implan-

tadas de forma efectiva y adecuada para

alcanzar los objetivos marcados.  

La normativa establece la realización de

una auditoría anual de las solicitudes de

Acreditación DPC, así como otra con una

periodicidad de tres años referente a la

normativa y los procedimientos, para corro-

borar que el sistema de gestión sigue cum -

pliendo con los requisitos de la norma de

certificación.

La auditoría realizada por Dekra garan-

tiza, por tanto, la excelencia del sistema, que

avala a su vez el compromiso del Cogiti con

el desarrollo profesional de los ingenieros,

al ofrecerles las herramientas necesarias

para alcanzar verdaderas oportunidades

laborales. Al mismo tiempo, supone una

garantía para las empresas y las consulto-

ras de selección de personal colaborado-

ras, ya que les permite disponer de

currículos acreditados, es decir, que en el

proceso de reclutamiento de personal cuen-

ten con una certificación de veracidad de

los perfiles profesionales demandados.

Dekra Certification es un organismo de

certificación independiente, acreditado inter-

nacionalmente y líder mundial en este ámbito.

Está acreditado como entidad de certifica-

ción por la entidad de acreditación alemana

DAkkS para la certificación de sistemas de

gestión. DAkkS es signataria de los Acuer-

dos de Reconocimiento Multilateral del Foro

Internacional de Acreditación (IAF), y por

tanto, los certificados de Dekra Certifica-

tion son aceptados en todo el mundo.

La Acreditación DPC Ingenieros supera con éxito la
auditoría y obtiene el certificado de calidad del sistema

COGITI

De izquierda a derecha, Marta Ribó, Jorge Cerqueiro Pequeño y José Antonio Galdón Ruiz.

El presidente del Cogiti, José Antonio Gal-

dón, participó en diciembre en varios actos

organizados por el Colegio de Vigo, en los

que presentó la nueva Ley 8/2013 de

Rehabilitación, Regeneración y Renova-

ción urbanas, además de la Institución de

Mediación de Ingenieros (In.Me.In.) y la

Acreditación DPC.

En su primera ponencia, Galdón abordó

la repercusión sobre la profesión de inge-

niero técnico industrial de la Ley 8/2013,

publicada en el BOE el pasado 27 de

junio. Según esta ley, todas las edificacio-

nes con más de medio siglo desde su

construcción precisarán antes de 2019 un

informe de evaluación de edificios (IEE),

emitido por un técnico competente. Por

ello, el Cogiti ha comenzado a trabajar en

torno a la emisión de dichos informes, que

además abren las puertas a nuevas opor-

tunidades laborales para el colectivo. 

La presentación tuvo lugar en la sede

Ciudad de la Escuela de Ingeniería Indus-

trial, y contó con las intervenciones de

Jorge Cerqueiro Pequeño, decano del

Colegio de Vigo, y de Marta Ribó, jefa del

Área de Ámbitos Históricos y Patrimonio

Municipal de la Gerencia de Urbanismo

del Concello de Vigo.

Al día siguiente, el presidente acudió al

acto de divulgación de la mediación en el

Auditorio Municipal de Vigo, donde tuvo

lugar la presentación de In.Me.In, y la

entrega de diplomas del Curso de Media-

ción del Cogiti. Además de José Antonio

Galdón, participaron también en el acto

Abel Caballero, alcalde de Vigo, y Germán

Serrano, juez decano de Vigo.

Finalmente, Galdón se reunió con cole-

giados de Vigo y alumnos de la Escuela

de Ingeniería Industrial en el acto de divul-

gación del Sistema DPC. En su ponencia

señaló que se trata de “un sistema en el

que lo que se hace es evaluar la experien-

cia y la formación”. También hizo hincapié

en que este nuevo sistema debe mante-

ner la formación continua, y proporciona a

los profesionales un título profesional (currí-

culum certificado) al tiempo que da segu-

ridad a los empleadores.


